
  

INFORME DEL COMISARIO 

As JUNTA DE ACCIONISTAS DE PHOTOPRINT S.A. 

Guayaquil, Junio 23 del 2076 

1- Ha revisado el Balános General de la compañla PHOTOPRINT S;A., al 31 Ue 
Diciembre del 2015 y los correspondientes Estados de Resultados, cambio en €l 
Patrmionio de los Socios y Cambios 8h lá Situación Finénciera porel año terminado 3 esa 
fecha, Estós éstados Finandienss son de responsabilidad Je la Administración de la 
Compañia Nuéstra responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos Estados 
Plnancieros en base á nuestra revisión 

2 - Nuestra revisión tus efedtuada mediante pruebes de evidencia qe respaldan las clfras 
y tevelaciones en Jos estados financierós y mediante el uso de Jas atribuciones y. 
cumplimiéntos de las obligaciones dispuestas ab la Ley de Compañlas. Como parte de 

niestra, efectuamos pruebas de cumplimiento por parte de la compañia PHOTOPRINT 
S.A, 1/0 sus administradores eón relación a, 

3- Elcumplimiento por parte de los administradores de normas legales, estatutanas y 

reglamentarias, asl como de las resolúciones de e Junta General del Directorio. 

b- Sila corespondenola, de los libme de Actas de le Junta General y del Directorio, 
Lib de Talonsño, Llbro de Socios, comprabagtes y Libros de Comabilldad se 
llevan y conservan de conformidad cen Jas disposiciones legales, 

E - Si la cusiodia y conservación de blenes de la compañia: son aderuada. 

d - Due los estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Información Financiera — NIF, y surgen de los 
registros contables de la compeñla 

£- El Balance General y El Estado de Pérdidas y Ganancias, presentan. de manera 
razonable ls situación financiera y el msultado de las operaciones de la Compañia 
PHOTOPRINT S.A, aL 31 de Diciembre del 2015. 

3.- Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que en questra opinión se 
consideren incumplimiento por perte de hi compañía PROTOPRINT S.A, con las 
disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado al 31 de Diciembre de 
2018, 

4- No hube limitaciones en la volaboración prestada por los administradores de la 
cvompañía en relación con puestra revisión y otras pruebas efectuadas. 

5 - Sobra la base de nuestra revisión y otras pruebas efectuadas no ha llegado 2 nuestro 
conocimiento dingún asunto respecto a los procedimientos de contral interno de la 
compañla, cumplimiento de presentación de garantias por parte de Jos administradores, 
omisión de «asuntos en el arden del día de las Juntas Generales, Propuestas de 
renovación de los administradores y denunelas sobre la gestión. de administradores que 
nos hibleren pensar que deben ser informados ustedes. 

Atentamente, 

Ca      

 


